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De acuerdo al artículo 3 del Tratado de la Unión Europea (TUE) la “Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño. La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros”.
 
Más concretamente, el artículo 4 del TFUE establece que la “política social” y la “cohesión social” son competencias compartidas entre los Estados miembros y la Unión. Así, el Título X (arts. 151 a 161) establece las competencias sobre esta materia, mayormente de empleo y condiciones laborales, si bien, “la lucha contra la exclusión social” y “la modernización de los sistemas de protección social” figuran como competencias compartidas. Estas competencias se limitan a “fomentar la cooperación entre los Estados miembros mediante iniciativas para mejorar los conocimientos, desarrollar el intercambio de información y de buenas prácticas, promover fórmulas innovadoras y evaluar experiencias, con exclusión de toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados miembros”. En otras palabras, las políticas efectivas en esta materia son competencia de los Estados.

La Comisión Europea tiene una Dirección General (DG) de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, que es la encargada de ejecutar y gestionar la actividad en este sentido[footnoteRef:1]. Esta DG tiene unas competencias marcadas en materia de empleo (derechos del trabajo, Estrategia Europea del Empleo, desplazarse por Europa etc), y otra muy claramente marcada por los asuntos sociales como son: [1:  http://ec.europa.eu/social/home.jsp?langId=es ] 


· Pilar de derechos sociales: todavía sin definir, la Comisión ha lanzado una consulta pública para poder elaborarla. Cualquier ciudadano puede participar[footnoteRef:2]. [2:  http://ec.europa.eu/priorities/deeper-and-fairer-economic-and-monetary-union/towards-european-pillar-social-rights_en . Ver también http://europa.eu/rapid/press-release_IP-16-544_es.htm ] 

· Protección social e inclusión social[footnoteRef:3]: repartida en varios temas, inversión social (a su vez desglasada en políticas de innovación social, personas sin hogar, inversión en la infancia, envejecimiento activo o servicios sociales de interés general).  [3:  http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=750 ] 

· Plataforma Europea contra la Pobreza y la Exclusión Social[footnoteRef:4]: una de las iniciativas estrella de la Comisión durante el periodo 2014-2020, la plataforma intenta conseguir una serie de objetivos, entre ellos, trabajar en colaboración con la sociedad civil para contribuir con mayor eficacia a que se apliquen las reformas de política social. Hoy en día nadie pone en duda la importancia de la participación de las personas en situación de pobreza como catalizador de las estrategias de inclusión[footnoteRef:5]. [4:  http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=961 ]  [5:  http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=85 ] 

· Comité de Protección Social[footnoteRef:6]: es un órgano consultivo de la Comisión, formado por expertos nacionales. Publican numerosa documentación comparativa sobre la situación de la política social en diferentes Estados miembros. [6:  http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=758&langId=en ] 


La Comisión también tiene un diálogo permanente con ONGs[footnoteRef:7]. En el enlace a la web se puede consultar el listado completo de ONGs de ámbito europeo que tienen este “diálogo” fluido, puede ser muy interesante como punto de partida. [7:  http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=330&langId=en ] 
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La UE cuenta con diversos instrumentos para financiar proyectos en el marco de la política de empleo y asuntos sociales. Los más relevantes:

· Fondo Social Europeo (FSE): es un fondo descentralizado, Navarra ya tiene aprobado un Programa Operativo en el que define los objetivos y prioridades del mismo. Navarra recibe 19,6 millones € durante todo el periodo 2014-2020. 
· Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG): ayuda a los trabajadores que se han quedado sin empleo debido a las fluctuaciones del comercio mundial a encontrar cuanto antes un nuevo puesto de trabajo. Las personas o empresas que deseen solicitar financiación deben dirigirse a sus administraciones nacionales.
· Fondo de Ayuda Europea para los Más Necesitados (FEAD): apoya las medidas emprendidas por los países de la UE para ofrecer ayuda material a los más necesitados. Las autoridades nacionales seleccionan a las organizaciones asociadas encargadas de proporcionar la ayuda, en función de los programas nacionales para 2014-2020 aprobados por la Comisión. Gestionados por el Ministerio, ver http://www.empleo.gob.es/uafse/es/FEAD/PO_FEAD.pdf 
· Programa Europeo de Empleo e Innovación Social (EaSI): es un instrumento financiero gestionado directamente por la Comisión Europea para apoyar el empleo, la política social y la movilidad laboral en toda la UE. Para solicitar financiación, las organizaciones deben responder a una licitación o una convocatoria de propuestas. Se sustenta en tres ejes, eje PROGRESS (61% del presupuesto total): modernización de las políticas de empleo y sociales
; eje EURES (18% del presupuesto total): movilidad profesional; eje Microfinanciación y emprendimiento social (21% del presupuesto total): acceso a la microfinanciación y al emprendimiento social.

Existen otros marcos de financiación como los programas Interreg (Poctefa, Sudoe, Espacio Atlántico o Europe) en los que pueden salir convocatorias en las que encajen asuntos de innovación social. Tampoco debemos obviar que en muchas de las convocatorias de programas como H2020 (innovación) se está exigiendo que los proyectos tengan un impacto significativo en la sociedad, tanto a nivel de empleo, como de mejora social.  
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La información que existe es muy variada y abundante. Se recomienda empezar por explorar el contenido que ofrece la DG de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, tal y como se ha hecho en esta breve ficha técnica). En concreto se sugieren dos tipos de acciones:

· Suscripción a revista de la DG mencionada, para recibir información constante sobre novedades.
· Navarra participa en el Comité de los Regiones. De hecho, forma parte de la Comisión de Política Social, Educación, Empleo, Investigación y Cultura (SEDEC)[footnoteRef:9]. Por medio de la Delegación, se estima que puede existir un canal de información sobre las actividades de este organismo. [9:  http://cor.europa.eu/es/activities/commissions/Pages/cor-commissions.aspx?comm=SEDEC ] 
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Se considera imprescindible un análisis del listado de ONGs que ya tienen un diálogo abierto con la Comisión, seleccionar los potencialmente interesantes. 

Ver link: http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=330&langId=en

Además, la web de la Delegación de Navarra en Bruselas ofrece una base de datos de redes de ámbito europeo que puede filtrarse por empleo y asuntos sociales. Existen cerca de 80 redes detectadas. Por poner un ejemplo, ENSA - European Network of Social Authorities, una red de ciudades y regiones de Europa que tiene el objetivo de promover la cooperación internacional en el ámbito social. Fue creada por la región de Veneto (Italia) en 1999. Objetivos - Fomentar la cooperación internacional, el aprendizaje mutuo, el intercambio de conocimientos técnicos, de los modelos culturales y de experiencia en el sector social;  - profundizar en el diálogo sobre las políticas sociales con las instituciones europeas;  - participar en proyectos europeos innovadores;  - facilitar la participación de los nuevos miembros de la red, en particular de nuevos países miembros de la UE. Ver listado completo en el link.

Ver link: http://na.bruselas.site/es/redes?f[0]=field_sector%3A10 

Hay que tener en cuenta que las redes son una fuente perfecta de obtención de información práctica para conocer cómo y qué tipo de actividades se desarrollan en la UE, en otras palabras, son fuente de inspiración. Además, son los socios imprescindibles para poder desarrollar proyectos.
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A partir de dicho análisis de las fuentes de información y redes, se debe establecer una estrategia sencilla de cuestiones que pueden ser de interés para Navarra. Una vez definida esta breve estrategia, emprender un diálogo con ellas, bien a nivel local o, bien, vía Delegación del Gobierno de Navarra, que puede encargarse de programar reuniones con las mismas.
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